
 PROCESO: 
Servicio Integral al Ciudadano 

VERSIÓN: 2 

CODIGO:SI-FR-022 FORMATO: 
Aviso publicación respuestas anónimas 

FECHA: 06/10/2022 

 

AVISO 
 

EL COORDINADOR DEL GIT. CONTRATACIÓN  
 

HACE SABER: 
 
Que dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 69, inciso 2, de la Ley 1437 
de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, y del artículo 38 de la Resolución No. 1757 del 12 de noviembre de 

2021, “Por medio de la cual se deroga la Resolución 1996 de 2019, “Por la cual se 
reglamenta el trámite interno de las peticiones presentadas ante el Ministerio del 
Deporte”, y se establece el reglamento interno para el trámite de las peticiones 
presentadas ante el Ministerio del Deporte”, que establecen el procedimiento de 
publicación de respuestas a peticiones anónimas o que carezcan de dirección física 
o de correo electrónico, o se desconozca la información de contacto del destinatario, 
se procede a publicar la respuesta dada al requerimiento presentado por ciudadano 
(ANÓNIMO), en un lugar visible al público, por el término de cinco (5) días.  
 

PETICIONARIO N° RADICADO DE 
ENTRADA 

RADICADO DE 
RESPUESTA 

ANÓNIMO  2023ER0027725  2023EE0033570 

 
Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la 
des fijación del aviso. 
 
CONSTANCIA DE FIJACIÓN.  
 
Para informar las respuestas a las peticiones, se fija el presente aviso en la página 
WEB www.mindeporte.gov.co y en la cartelera física de la entidad conforme lo 
establece la Resolución No 001757 DE 2021, proferida por el Ministerio del Deporte.  
 
FIJACIÓN 
 
23 DE OCTUBRE DE 2023 
 
SE DESFIJA EL DÍA: 30 DE OCTUBRE DE 2023 
 
 
 

 
EDWIN YAMIT MARTINEZ RODRIGUEZ 

COORDINADOR DE GIT CONTRATACIÓN 
 



https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/validateDocument.jsp?id=OTKbYMmQEz9Ld2yvjyTIlQ%3D%3D

Cód. Dependencia y Radicado No

Bogotá D.C.

  
ANONIMO 

Asunto: RESPUESTA A RADICADO 2023ER0027725

 
 

Cordial saludo,

Estimado solicitante anónimo,

Agradecemos su interés en nuestro proceso de contratación para la vigencia 2024. Sin embargo, deseamos
informarle que la suscripción de los contratos está sujeta a las directrices emitidas por la ordenación del gasto.
Hasta que no recibamos instrucciones precisas sobre los contratos programados para la próxima vigencia, no
podremos proporcionar una fecha exacta para su formalización.

 

Le agradecemos su comprensión y quedamos a disposición para cualquier consulta adicional que pueda tener.

 

Cordialmente,

EDWIN YAMIT MARTINEZ RODRIGUEZ

Coordinador GIT Contratación

 

Elaboró: Cristian Camilo Serrato Forero
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Archivado en:
Dependencia: 270 GRUPO INTERNO DE TRABAJO CONTRATACIÓN
Serie: 270-170-CONTRATOS / 270-170-045-CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES O DE APOYO
Expediente: ANONIMO ANONIMO

ENCUESTA DE PERCEPCIÓN DE CALIDAD:

Estimado ciudadano, lo invitamos a diligenciar la encuesta en el siguiente link:
https://gesdoc.mindeporte.gov.co/SGD_WEB/www/survey.jsp?t=2gW%2Fwp%2BSXvoeAptJTDTENg%3D%3D
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